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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
H. Congreso de la Ciudad de México
ll Legislatura
Presente
Hago referencia al Oficio No. MDPRSA/CSP/O31612O23, de fecha l8 de enero de2A23, a

través del cual se comunica que la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de

México, aprobó el siguiente Punto de Acuerdo, que a la letra dice:

,,1RIMERO.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta a la LXV Legislatura de la Cámara

de Diputados del Congreso de la U nión y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para

que en términos del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, se respete la progresividad del derecho constitucional a que se analice y se

determine los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de México en su carácter
de Capital de la República Mexicana y las bases para su ejercicio'

SEGUNDO. - exhorto o Io LXV Legisloturo de Io Cómoro de Diputodos del Congreso de lo
lJnión y o lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público, o reolizor occlones contundentes
en lo progromoción del presupuesto de egresos de lo federoción poro el eiercÌcÌo fiscol
2024, poro el continuo montenimiento y mejoro de/ Srstemo de Movilidqd y de Tronsporte
Colect¡vo Metro."

Sobre el particular, y de conformidad con los artículos 3l de la Ley Orgánica de la

Adminisyación Pública Federal;26, fracciones ly XXVI;7;8, fracción XV;29, fracciones Xlll
yXX;29 B, fracción XlX, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Þúblico, me permito remitir copia del Oficio No. 353.4.-285 de la Dirección Ceneral

Jurídica de Egresos, y cop¡a del Oficio No.3O7-A-DC2.-OO7B de la Dirección Ceneral de
Evaluación, Estrategia y Normatividad Presupuestaria de la Unidad de PolÍtica y Control
presupuestario, ambas adscritas a la Subsecretaría de Egresos, que cont¡enen la

respuesta de esta Dependencia al Punto de Acuerdo en cuest¡ón.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración'
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En atenc¡ón alvolante sretârìal 2O23OO521

L¡s Roberto Carlc Blum Câsræu, DìrectorOeneralJurílicode Egreso6de la Sub6ecretârb de Egrs - prænte.

ANÐ(o. - Cop¡a delOficio No 3534-2a5yCopìâ delOficio No3O7-A-DG2ÐO7B'
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Subsecretaría de Egresos
Þirección cêneral JurÍdlca de Egresos

Oficio No.353.1\.-285

Ciudad de México, a27 de febrero de 2023

MTRO. RANMSËS ARTURO RUíZ CAZARES
Subprocurador Fiscal Federal de Asuntos Financieros
Procuraduría Fiscal de la Federación
Presente

Oìll0 T.J.; 3,3634 4722 *'tî¡¡.Ceb,r,xfharie në.¡
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Se hace referencia alvolante secretarial 2O23OOO2I, mediante elcualse remite a esta
Subsecretaría de Egresos, copia simple del oficio SC/UflZSartAZ/23 emitido por la

Unidad de Enlace de la Secretaría de Cobernación, mediante el cual se ínforma sobre
el Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en
sesión celebrada el pasado 18 de enero, que a la letra señala:

"Primero.-. El Congreso de la Ciudad de México exhorta a la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en términos
del artícula 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se respete la progresividad del derecho constitucional
a que se analice y determine los recursos que se requieran para
apoyar a la Ciudad de México en su carácter de Capital de la
República Mexicana y las bases para su ejercicio.

Segundo.- Exhorta a la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unlón y a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Públíco, a realizar acciones contundentes en la programacíón del
presupuesto de egresos de la federación para el ejercicío fiscal
2024, para el continuo mantenimiento y mejora del Sístema de
Movilidad y de Transporte Colectivo Metro."

Sobre el particular, con fundamento en el artículo 65-4, fracción Vlll, del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se informa que el artículo 74,
fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
que corresponde al Ejecutivo Federal hacer llegar a la Cámara de Diputados el

reyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación quien, a su vez, deberá
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aprobar dicho presupuesto previo examen, discusión Y, ên su caso, modificación del

proyecto enviado por el Ejecutívo Federal; asimismo, el artículo 122, apartado B,

cuarto párrafo, de la Carta Magna, dispone que corresponde a la Cámara de

Diputados, al dictaminar et proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación,

analizar y determinar los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de

México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para

su ejercicio.

Asimlsmo, y con fundamento en el artículo 65-A, fracción X, del RlSHCp, adjunto

remito copia del oficio 3O7-A-DCZ.-OO78, mediante el cual la Unidad Política y Control
presupuestario de esta Subsecretaría, emite consideraciones al respecto.

Sin otro part¡cular, le envió un saludo

ATENTI\MENTE
EL DIRECTOR GENERI\L

ROBERTO CAR M

Anèxo: Oficio 307-A-DC2.-oo78.

C,c.p, Lic. Alejandra Cañ¡zares Tello.- Tirular de la Unidad de Políticå y Control Prèsupuestar¡o.

Lic, Annel Hernández Ñápotes.- secretðr¡â Técnica y Control dà Gestión de la oficinð del c. SecrelarÌo de Hacienda y crédlto Público'- Mismo fin'

L¡c. Juan Cårlos patlan López.- D¡rector de Cooldinac¡ón lécnica de la Subsecretaría de Egresot," Én atención al volante ãO]04-Z

registro interno 2023-333.
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LIC. ROBERTO CARLOS BLUM CASSEREAU
DÍrector General Jurídico de Egresos
Presente

Subsecreta rla de Egresos
Unidad de Política y Control Presupuestario

Dirección Ceneral de Evaluación; Estrategia y
Normatividad presupuestaria

Oficio No, 3O7-A-Þc2.-OOZg

Ciudad de México, a l4 de febrero de2OZ3.

C Ar/ raza* zþa/

Se hace referencia al oficio núrnero SÇlUÊ.lz3OllOZ/ZZ (se anexa copia simple junto con
sus anexos) emitido por la Unidad de Enlace de la Secretaría de Cobernación, por el
cual remite copia simple deldiverso númÊro MDpRSA/CSPI$1612023 delCongreso de
la Ciudad de México, mismo que fue turnado a la Unidad de Política y Control
Presupuestario mediante el volante número 23O104-1,y por el cualse comunica que la
Comisíón Permanente del Congreso de la Ciudad de México aprobó el punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y a
la Secretaría de Hacienda y Credito Público, para que se analicen y determinen los
recursos que se requ¡eran para apoyar a la Ciudad de México y para el continuo
mantenimiento y mejora del Sistema de Movilidad y de Transporte Colectivo Metro.

Con fundamento en el artículo 2, penúltimo párrafo, del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Hacíenda y Crédito Público (RISHCP), en correlación con las funciones
previstas en el diverso 62 de ese ordenamiento legal, y conforme a la instrucción
contenìda en el volante número 23O1Q4-1, en opinión de esta Dirección Ceneral desde
el punto de vista presupuestarío se manifiesta [o siguiente:

l. Por cuanto hace al punto de acuerdo Primero, se manifiesta que el artículo 24,
fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos {CpEUM)
establece que corresponde a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
aprobar anualmente el Presupuesto de Ëgresos de la Federación (PEF), previo
examen, discusión V, €h su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo
Federal.

Por su parte, el artículo 122, apartado B, párrafo Òuarto, de la CpEUM, dispone que la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al dictaminar el proyecto de pEF,
analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de
México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases para su
eJe rc lo.

t:
;:l

.ìÌ
lo antes expuesto, se considera que corresponde a la Cámara de
greso de la Unión, al examinar, discutir, modificar y aprobar el PEF,
ar los recursos que se requieran para apoyar a la Ciudad de Méxi
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Subsecretaría de Egresos
tJnidad de Política y Control Presupuestario

Dirección cenerjl de Evaluación, Estrategia y
Normatividad PlesuPUestar¡a

ll. En cuanto al punto de acuerdo Segundo, se señala que en términos del artículo 6

der pEF para er Ejercicio Fiscar zoz3 {õff zozr), ros recursos federares aprobados para

ser transferidos a ras entidades federativas y, por conducto de éstas, a los m unicipios y

a las demarcac¡ones territoriales de la ciudad de México, son los que se encuentran

previstos en el PEF 2A23los cuales son aprobados por la cámara de Dipurados del

congreso de ra union para destinarse a ros fines específicos estabrecidos en ley, en

reglas de operación, o bien, en convenios o instrumentos jurídicos respectivos'

De acuerdo con lo anterior, se considera que corresponde a la cámara de Diputados

del congreso de la Unión aprobar en el pEF los recursos federales para ser transferidos

a la CiudaO Oe fr¡ãxi.o, priu destinarse a los fines específicos que se establezcan en

términos de las oiròãii.i"nes juridicas aplicables o bien en los instrumentos jurídicos

respectivos.

La presente opinión se emite sin perjuicio del pronunciamíento e información que' en

términos de las atribuciones conferidtt pol- el RISHCP, emitan las dìversas unidades

administrativas de esta Secretaría'

Lo anterìor se hace de su conoclmiento para que por su conducto se comunique lo

conducente al Congreso de la Ciudad de México'

Sin otro particular, se hace propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTI\MENTE
LA DIRECTORA GENERAL

Ofi cio No. 307-A'DG2.-OO78

VANESSA MA. vÁzQuEZ MESEGUER

c.c.p.- Llc. ALEJANDn¡ ceÑ¡zeRES TËLLO. - Titular de la unidad de Política y control presupuestario' - Presente'

DRA. MARIA LUISA ÞECU|R VIRUEZ.' coordinadora de EstrategÌa y Política Presupuestaria en la unidad de

PolÍtica y Control presupuestario' - Presente'

MTRo. luls ¡on¡.ÁN soTo vARGAs. --óirector ceneral en la unidad de PolÍtica y control presupuestar¡o' -

Presente'

AtencÌón a vola ntes: 55E: 23O104-1 y UPCP: 23OOB81
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